
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-600 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

 

 1.- De conformidad con el archivo N° 10, téngase en cuenta que el 

mandamiento de pago fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del 

Ministerio Público adscritos al Juzgado. 

 
2.- De acuerdo con la notificación efectuada por la Secretaría al demandado 

visible en archivo N° 16, se tiene por notificado personalmente al demandado JOHN 
EUTIMO MORALES RODRÍGUEZ, quien dentro del término contestado la demanda 
y formuló excepciones de mérito. (Archivo N° 18) 
 
 3.- De las excepciones de mérito formuladas por la pasiva (archivo N° 18), 
córrase traslado a la ejecutante por el término de diez (10) días, para que se 
pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. – Núm. 
1, art. 443 del C.G. del P. 
 
 4.- Se reconoce personería al abogado ANDERSON FERNANDO CASTILLO 
SEVILLANO, como apoderado judicial del ejecutado, en los términos y para los fines 
indicados en el mandato otorgado. 

 
5.- Requerir al apoderado judicial del ejecutado para que allegue en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación el presente proveído, el poder 
con la respectiva diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. 
G. del Proceso), dado que se otorgó mediante memorial y se indique de manera 
concreta el correo electrónico sobre el cual recibirá las notificaciones, dado que en 
el Registro Nacional de Abogado obra reportado correo distinto al informado en el 
poder - dere.ch01015@outloook.es. 

 

6.- A efectos de proseguir con el trámite leal y en aplicación a lo dispuesto en 
el numeral 2° del art.443 en concordancia con el art. 392 del C.G. del P., con el fin 
de adelantar la AUDIENCIA, se señala el día ocho (8) del mes de agosto del año 
2022, a la hora de las ocho y treinta (8:30 a.m.), indicándose a su vez que la 
audiencia se efectuará a través de medios virtuales de conformidad con lo previsto 
en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho remitirá días previos a la 
misma el link de conectividad, debiendo los apoderados buscar los medios 
tecnológicos adecuados que facilitan la conexión de las partes, con el fin de lograr 
el normal desarrollo de la diligencia. 
  
 Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° inciso cuarto 
del artículo 372 del C.G. del P. Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 
 

mailto:dere.ch01015@outloook.es


 7.- De la solicitud del ejecutado de fijar la caución que trata el inciso 5 del 
artículo 599 del C.G. del P., téngase en cuenta que, tratándose el presente asunto 
de proceso ejecutivo de alimentos, aplica es la norma especial del art. 129 y 130 del 
C.I.A., conforme a la cual, ha dispuesto que si el alimentante demandado pretende 
el levantamiento de la medida, deberá garantizar el pago de la obligación a través 
de caución prestada en dinero por el monto total de los alimentos de los próximos 
dos años. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

      (2) 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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